
y EXCEPCIONES
,
QVE GOZA PERPETVAMENTE

la Orden de San Franciíco
, de la contribución

‘

, y paga de los

Reales derechos , de Alcavalas
, Cientos

, y Almoxarifezgos
, y

otros <]ualeíquier impueílos hafta aoia
, y de los que nuevamente

en adelante íe^ impufieren
, afli en lo que neceílitare para fervicio

de d Culto Divino en íus Igleíias, como para el mantenimiento,
Veíruarjó de los Religiofos

, y provifiones de íus Enfernieriasí

jao íblo en los géneros havidos de limoína, en íti elpecie,

fino también en los que fueren com-

prados por ellos.

AORA NVEVAMENTE CONCEDIDO POR NVESTRO CATHO-
lico Rey , y leñor Carlos Segundo

,
que Dios guarde ;

en atención á los Privilegios

concedidos por fus gloriofos Progenitores á dicha Religión.

f •*

Mandados cumplir
, y de hecho cumplidos, en efta Ciudad de Sevilla , por el (éñor

Don Lorenco Fernandez de Villavicencio ,
Cavallero de el Orden de Calatrava

, de
el Coníejo de íii Mageftad en el Real de Hazienda ,

Marques de Valhermoíb
, Aííií^

tente,y Maeftro de Campo General de efta Ciudad,y fu TierjaJuez Supcrinteodcncc

General de todas las Rentas Reales de efta Ciudad,y fu Reyaado,&c.

¡Todo á inftancia, y petición de la Provincia de Diego de Andaluzia
, de Reli-

giofos Defcalgos, de la Regular , y mas eftrecha Obfcívaaeia
de Nucltro Padre San Ffancifeo.



>' •

^Vperintendcntes Generales
, y Admíniftradores de mii

Kentis Reales
, y otros qualefquier Miniílros

, y perfonas
a quien en qualquier manera torare el cumpl miento de la
^ntenido en efta mi Cédula : Sabed

,
que por parte de los

Religiofos Deícal^os, de la Provincia de San Diego,Orden
deSanFrancilcocnla Andalüzia

, fe me ha reprefentado;
que al preícnte fe molcfta

,
por diferentes Adminiítradores

de U cntas Reales , á los Conventos de k dicha Provincia
de San Diego

;
pretendiendo

,
que en lo que neceflitan para

- p íu mantenimiento, Ropa para el Veíluario de los Relimo-

r Enfermerias
, Cera , y demás cofas necefifarias para fervicio de

r*nVno
, contribuyan, y paguen derechos : fiendo aíTi

,
que todo el cofto que

nnbr« r 1

Conventos, lo piden oftiatin,
y de limofna cada dia,coma

pobres de folemnidad
, en conformidad de íu Inftituto

, como es notorio
, y que porata lazon deben eftareíTentos de las contribuciones de Alcavah, Almoxarifazeos,

i^ientos
. y otros qualefquiera derechos, é impueílos Reales, y de los que nucvanien-

te le impuíieren
, y que porios motivos referidos fean expedido diferentes hoi deiies,/

enní 1
^ S^oria aya

, y por mi ; como toda

Hazienda a

AlcTv.tT'
^"P«^hinos, y Deícalcos de ella Corte

, fobre k exempeion de k
Y vltimameme, por k que fe

derecho^deM 11In
Provincia de San Diego de Andaluzia

,
por lo tocante^ á lo^

fervidodera»d¿T¿ÍÍeff4MH‘’“
d^'«on(lacion fupUcandome, fuefld

dichos CoaventosdelaProíhitdrs!‘nn''^^^r Para quel«»

pagadelosdercchosde Alcavala Ciento-i'^^AI
^ no 1“ oblgue a I»

efluvierenimpueftos, ó re^pufiercralen 1

'”°^ T ’

Culto Divino pn í7 i <5 T/rl..roc ?
^ ’ t en lo que neccílinrcu para férvido de etCulto Divino en fus Iglefías

, como para el mantenimiento
, y Veftuario d“ los Reli-giofos

, y Provifioiies de fus Enfermerios
, aunque los generos que para vno y otro

quera dio"rrr •5“^ los^paga^n las Íim^oínasque para e lo fohcitan, como fe piadica en la dicha Orden ¡y que efta pradafuenb
fin hm,tacón de tiempo. Y vülo en m. Confejo de Hazienda f con por
la EfcnvaniaMayordeR,entas,yloquedixoclOfidalde mi Re.il Hazieida, he
jdo por bien dar k prcfen^c

; por lo qual
, os mando á cada vno, por lo queps toca,

U
en cada Lugar donde huviere Convento de Relimofos Pefcdqos de

vicio H
en Anjaluzia , los generos que neceíTitaren pa^a fer-,

fos V
Lulto Divino en fus Iglefías , mantenimiento,y Vertuario de los Religio-

chos akTun'''^T’'f
^ Enfermerias

, fe los dexeis entrar libremente, lln pagar dere-

tlofe t^acio^
ks que fe Adminiítran por el dicho mi Confejo de Hazienda, hazien-

huvicre^ de^o’
^ ^^S'-’Ecion en forma

, con citación de los Arrendadores
, donde los

hagan conforme á ella fe

fe ponga reparo en i y no confintais. que por ningunas perfonas

la dicha eflempeion fin
^eneros gozen

roni/^nncnriíi ^ orrac „ ele tiempo : con tai
,
que ella gracia no pueda caufar

conlequencta a otras Religiones
,
por noW en ellas h ra^n, que affiíle á la de



íanFrancifco, lo qual cumpliréis folamenée en virtud dééftá mí Cédula , á
Traslado aurcntico de ella , á que mando fe le dé la miíma fee

, y crédito que a
eília original ,

aviendo tomado la razón el Eícrivanó Mayor de Rentas
, y los

Contauores de Relaciones : Fecha en Madrid j ádiez y líete de Abril de mil

feifcieiitosy noventa y ficteaños. YO EL REY. Por mandado de el Rey
nueílro feñor. Don i guació Baptiíla de Riv as. Tomaron la razón de la Cédula

de fu Marellad ,
efetita en las dos foxas cori efta fu Secretario Mayor de Rentas,

y los Contadores de fus Libros de Relaciones , en Madrid á veinte de Abril dei

mil feiícientos y noventa y íiete años. Don Miguel de Nava Díaz de Robles.

Antonio Frejo Mili Frechilla. Francifeo Rodríguez de la Torre. Concuerda

¿oh la Cédula original, que para elle efeéloexivió ante mi el Padre Fray Juanl

déla Madre de Oíos, Religiofo Deícalco de el Orden de Nueílro Padre Sa»

Franciico , y Miflíonero Apoílolico de la Miílíon que en el Reyno de Mequr
nez coiferva la Provincia de San Diego de Andaluzia

, y reíídente al prelente eii

ella Corte, á quien la entregué ; y en fee de ello
,
yo Juan Arroyo de Arellanot

EfcrivíinodeelRey nneílrof-ñor, vezino de la Villa de Madrid , loíígné, f
firmé en ella á quinze de Ma: qo de mil íeifcicntos y noventa y fíete años. En
tellimonio de verdad, Juan Arroyo de Arellano.

Elle Traslado concuerda con el que fue prefentado ante el feñor Marqués

de Valhermofo , de el Confejo de fu Mageftad en el de Hazienda
, Allíílente

, y
Maeíiro de Campo General de ella Ciudad, y fu Tierrajuez Superi tendente

General de las Rentas Reales de ella
, y fu Reynado , y ante mi el infraferipeo

Secretario
,
por quien fue obedecida

, y mandó darTraslado á los interefládos
; y

aviendofe íegtiido los A utos fobre el cumplimiento de dicha Real Cédula , en

razón de qüe á los que vendieílén á dichos Conventos las cofas neceílarias para el

gallo de ellbs , no pagaílén Alcavala , ni Cientos ^ fiendo libres de todos derechos

la dicha Provincia ;
íe mandó quanto á lo fufodicho la dicha Provincia acudieíle

ante fu Magellad , y
féñores de fu Real Confejo de Hazie nda ^ á pedir lo qüe le

convenga j
adonde parece, que aviendofe vifto los dichos Autos fe defpachó la

Real Cédula de el thenor íiguientc f con el pedimento , y Auto de fu cumpli-

miento.
_

el rey. Superintendentes Generales
, y Adminiftradores de mis

Rentas Reales
,
Juezes

, y Juílicias de éílos mis R eynos
, y Señorios

, y á otros

qiialeíquier Miniílros
, y perfonas á quien en qualquiera manera tocare el cum-

plimiento de lo en ella mi Cédula contenido. Ya fabeis
$ que el Rey mi Padre,

y
feñor

,
que cílé en gloria, por vna fu Real Cédula de veinte de Abril de el año

lemilfeifcientos y cinquentay cinco, refrendada de Bartholomé de LegaíTa*

iendo fu Secretario de Hazienda
, en lo tocante á Millones, fe firvio mandar,que

ijuílandofe en cada Lugar donde huVieíTe Convento de la Religión de S. Fran-

:ifco de la Obfervancia
j y de la mas eílrechadc los Defelqos de la Reii-

yion
,
por ci Adminiílrador

, ó Jüílícia donde no k huvieílé , las cantidades que

mvitilén mcneílcrpai ael confumo
, y para el Culto Divino ,

felasdcxaííert

mrrar libremente, aunque fuefién compradas, entendiendo e e o genera meq-

e fin limitación de tiempo
, y fin que

por
nones . ror no militar en ellas la razón que atiiite

, r -r •
.. * u í

na mi Cédula de ocho de DmembtedeeUñodemJ fe.faent«
y
^henta y

eis , refrendada de Don Antonio Perezde Buftamante, que fue m. Secretanode

íazienda en lo tocante a Millones .
mande fe «ecutaffe lo miímo con los Con-

entos de Religlofos de la Orden de San Franeifco de la Obfervancia,y de Re-

oiofos que vivieílcn de limofna , ñn proprios , ni rentas
, y por otra miCeduk

quinze de Junio de el año de mil feifeientos y ochenta y tres , refreod^icja dq

B Don

Cédula,
\



Don Francifco de el Baüs y Frías , de mí Confejó
, y Contaduría Mayor de

• » y Secretario en el
, íiendolo en lo tocante a Millones , expedida á

^ Rcllgiofos Deícaícos de San

j ^ ü
^ ViBa de Madrid , y del de San Bernardino extramuros de ella, Orden

de San t rancifco , en que eftá inferta la referida del Rey mi Padre
, y feñor , de

veinte de Abril dcl año de mil feifcicntós y cinquenta y cinco , declaré
,
que el

animo de fu Mageftad en lo que avia mandado por ella era
,
que la Religión de

ftanfrancifcogozalTe de la franqueza de derechos , en todos los señeros que
neceflitaUen los Rcl.giofos que la componen

, y en los que ¡o Ion rara el Culto
^ ^ É^nfermerias

, y nccefíidadcs
: y que el mío era , de que

Ordenes v íJfí! í
doqtiedaíle duda

, ni embarazo
, os mandé dieflédes las

neceífitalfen
mellen ncceílarios

,
para que todas las cfpecies que

Sos exoreflad^ \ <;

^
’J ’ V E'dfermcrias

, aíli de los dos Coiiven-

ma RL'aion" vf
Bernardino

, como todos los demás de la mif-

cientes a MilloLr^ '

^
^
^bíervancia entraíién libres de los derechos perccne-

los que cada vnr»
* certificación del Guardian de cada Conventor

quatro de Senf’
, y por otras dos mis Cédulas

, la vna de veinte y
el dicho Dnn^4 ^ feifcicntos y noventa y tres , refrendada de

mil ípi^n>n^
Buftamante

; y la otra de diez y íiece de Abril de

de mí P r inventa y íiete, lefrendada de Don Ignacio Baptjfta de Rivas,

man

“

7°’ ^
Contaduría Mayor de Hazienda

, fiendo mi Secretario de ella,manne por la primera
¡
que de la gracia expreflida, que eilava concedida á la

eugtondeSan FrMcirco,gozaflen los Conventos de Defcalcos de la Provin-

ti- .11

““ I* Vieja , mediante aver reprefentado el Provincial
1

^ Auniiniíli adores
, y Arrendadores de los férvidos de Millones^

uczian, no debía entenderle con los de la dicha Provincia; y por la otra mi Cedu^

1

Conventos de Rcligiofos

eníafe-K^ Andaluzia, para que

AdminiíLn por

r>ivino en fii

géneros que neeeílitaflén para el férvido del Culto

vifionesH^r y Veíluariodc los Religiofos
,
ypro-

dtaciondebs A • y «cguladon en forma, cotí

viere menefter
^^viere

j de lo que cada Convento liu-

defpáchada por’mi
hagan las entradas

^ y por Proviíion

mil feifcicntos y ochenta
treinta

y vno de Marqo del ano de

del Rey mi Padre v feúL
que también eftá inferta la referida Cédula

íeifcienLyciíue^'tayciro^'^^^^^^^^
cobrarle AicavaL

, niUrL qua^^sgéneros que los Conventos que en eftosRevnn^dp r u
cantidade , y

de San luán Baotifta ArTiv r
J^cynos de Calhlla tiene la Provincia

huvieíánS'r San Francifco.

que les dexali'eHpc cñm I

.
liiftcnto

, y para el Culto Divino, y

Ss fcunm ,

'
* géneros; aunque fuellen eom-

Seíra?.n a
Sámente en las dichas Cédulas

, y proiifiou citada , fe

de Ja
gozando los dichos Conventos de la Orden de San Francifco,

que neceíTir?F^
concedida

, no pagando derechos de los géneros

tend?^ n
P"? el fuílento de fus Religiofos

, y de el Cuíco Divino
, fe pre-

AdminiftíSy^^
1

h^*^hicnte, ^^tiyo cargo eftán, como

‘'ardo de Paz * p ^ negocios de Don Francifco Eminente, y Don Bcr-

fus agregados^
Caftañeda

,
por arrendamiento

,
las rentas de Almox rifiizgos, y

"
.

. ^
^ comprehenden los quefecauíaacn la Aduana de la

Ciudad



Ciudad de Malaga, queíos dichos Conventos avian de pagar los que tocan aí

peícado,Vaailko que compran de los Mercaderes de ella, para el fuílento de

los RelígioídSjfLindaadofc en aver obtenido en ocho de Odubre de el año de

mil íbiñ Í¿ntos y íetcnta y dos, el Arrendador que entonces era de las Rencas de

los Reales Almoxarifazgos , exccutona en mi Coníejo de Haziencia , con Affif-

tencia de ios dos Miniíb os del de Galtilla
,
que alliíten en él por las tardes

, y eq

contraditorio juizio con los Religiofos de la dicha Orden de San Francifeo , íb-

bre que los derechos de Almoxarifazgos mayores
, y menores que fe debieíléa

por c 1 Vacallao que fe huvicíTe comprado
,
para la provifion de ios Conventos,

fe cobraífen de el Mercader que los huvieíle vendido, íin baxarlos de fu Rexif-

tro ; la qualfe mandó cumplir por provifion de mi Gonfejo de Hazienda , de

treinradeSeptiembre, del añodemilfeifcicntos y ochenta y feis
; y también íe

fundó en dezir j
que ellos derechos, ios caufa

, y j>aga el Vendedor,y que fe halla

afliilido de la Ley del Reyno, que trata de lascompns que hazcn los Clérigos

ReiigiofoSi y eílémptos
: y por parte de los Conventos de la Religión de baq

Francifco j
fe pretendió no deber pagar los dichos derechos

, mediante lo que por

las Cédulas, y provifion cxprcífadas, les eítá concedido,
y de.averjuílificado con

certificaciones dcl contador Almoxarife de laAduana de la Ciudad de Malaga
, y

de ei de las Rentas Realces , y intervenfion general de ellas
;
que lo que fe avia

obíérvado ,
iifii en tiempo que fe avian adminiílrado la Renta de Almoxarifaz-

eos,norqL:cntadcmiRcalHazcnda, como en el de arrendamiento avia fido,

que’los Adminiítradores de ellas, y de las de el Millón
, y Alcavalas , avian dado

papel firmado de fus nombres, crt que dezian ,
fe baxaílen los derechos del Vaca-

llio, que á cada vno de los dichos Conventos feñalaba
, y que fe baxabanálos

Mercaderes en el ajultamiento de fu quenta j y por vivir los Religiofos de la

Orden de San bb-ancifeo de limofna,y eftandofe figuiendo eíle pley to en el dicho

mi Confejo de Hazienda ,
adonde fe traxo en grado de apelación

,
por parte del

dicho Don Juan Francifeo Eminente, de los Autos dados por el Governador
, y

fuperintédétede las Rentas Reales de la dicha Ciudad de Malaga, fe me fuplicój

por los Religiofos Dcfcalcos,Capuchinos,y Obferyances.delaOrdendeS.Fran-

cifeo mandaíle que el Arrendador de Almoxarifazgos , no les llevalle derechos

por el Vacallao, de que neceíTitan
, y que fé baxen á los Mercaderes de quien lo

compraren j y villa ella iaftancia en el dicho mi Confejo de Hazienda , á donde

la remiti con mi Real orden, de primero de Agoítoi de eíle añoj y donde fe tuvo

prefente , lo que fobre ella avia pallado
j y pleyto expreílado i y que eílava pen-^

diente en el dicho mi Confejo
; y que los dichos Religiofos fe hallan aíliílidos de

la ObLtvancia , de lo que les ella concedido por los deípachos citados * pam no

pagar derechos algunos de Almoxarifazgos i y otros , aíli de el Vacall lo , como

de todo lo que neceífitaren
, y compraren para el abaílecimiento de fus Conven-

tos • y que ellos fe rebaxan dcl Mercader que los vende en fus Regiílros, fin que

f* fepa fe aya hecho diligencia al guna con la executoria referida ,
de que íé vale

^ HMio Don Juan Francifeo Eminente ;
ni que con ellos Conventos fe aya pra-

fh'ra lo h Ley del Reyno,á cuyo rhenor fe oceurre, con eljuramento que hagarli

lo^Guai^ranes de lo preciílb que ayan meneíler para fu mantenimiento i y ente-

mío la Religión de San Francifeo
, confifte

vnicanLrc en las limofnas ; y que no es jufto que los Conventos deque fe com-

pon" nadcz"an elrubor de
litigantes , aviendoíe negado al mundo

, y fus bienes

f "
^^,vfol-a de dicho mi Confejo de Hazienda, de veinte y tres de

Septiembre de elle aíio , he reluelto fe les mande continuar la gracia
. y libertad

de derechos , de que han gozado , y nuevamente folicitan; y para que mi refolu-

cion tenga elbtlo ^ hetenido poi bicQ dai la preíentc .
- pot la qual os mando , a
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eada vno en la parte qtíe os tocare,coritimieis en dar las ordenes
, y defpachos que

convengan
,
para que rodos los géneros que necellitaren los Conventos de Reli-

giosos iJelcalcos
, Capuchinos, y Obfervantes de la Orden de Sun Francifco,a{ít

^lae er vicio del Culto Divino en fus Igkfias
,
como para el mantenimiento,yf

e uario de los Religiofos que los componen,v provifiones de fus Enfermerías,
te los dexeis, y confintais entrar , Gn emb-arazo y libremence

, y Gn pagar dere--
e os a gunos,' aunque fean comprados por ellos

, precediendo el que el G uardian
que csy ó fuete de cada Convento , declare debaxo dejuramento los que precífí^-
mentehuvieremenefter para Gi mantenimiento

, y Veftuano
, y de los demás

Re.igiofos de el y para el lervicio del Culto Divino
, y prov.Gon de la Enfer-

mería, y que en neón equcncia, no pueda, ni deba llevar derechos algunos elAn endador que al prelente es, ii adelante fuere de ks Rentas de Almoxarifaz.

f
^ Y^callao que ncceffitaren para fu mantenimiento; antes

rnmnr! Mcrcadercs de quien la

rnmn A 1

^ caufarcn en la Aduanado la Ciudad de jMalaga,

Merradprf*^
qualclquiera partes ^ en los derechos que los tales

VanlEn
^ fatisfazer

,
por la compra que huvieren hecho de el dicho

l.mV •
’ es mi voluntad fe execute

, y fe entienda generalmente
, y Gn

Fr
tiempo

, refpeao de lo que eftá concedido á la Rd'gion de Sari

, y proviGon expreGadas
, y Gn que pueda caufar confe-

quencia a otras Religiones, por no militar en ellas la razón que afli ífe á k de Sati
ranci co íolamente

;
en virtud de efta mi Cédula, ú de copia autheniica de clk^

^len o e tomado la razón de efta original por mi Efcrivano mayor de Rentas,

y

Goncadores de Relaciones. Fecho en Madrid, á cacorze de Oaiibi e, de mil feiC*
Ciertos y noventa y ocho años, YO EL

^
REY. Por mandado del Rey nuef-

tiolemn*. DqnGilPafdoidcÑaxera. >Tomaron krazondela Ccdukdeftl
Mageftad; eferita en las quatro foxas antes de efta^fu Eferivano Mayor de Reh-»
^^

1

’ y. ^^^^tadofes de Relaciones , en Madrid , á diez y Gete de Oaubre demu leifcientos y noventa y ocho años. Sebaítian Franco. Antonio Freio Mili
lechilla. Franciíco Rodríguez de la Torre.

«r„ Traslado con la Cédula Real de fu Mageftad
, que para efte

ConvenmTMe F>'-Joléph de Vargas
, Predicador , y Guardian de el

Franciírn.
los Deíamparados delaCiudadde Lorca, Orden de

fu Procui-ador f
Provincia de San Pedrode Alcántara de Granada >y

de Madrid i veinte > y en fé de ello lo figné en ella Villa

Tocho ai^nf Fn ,7
'

‘a*
Oaubre*de mil feifcfentos y noventa

y ocho anos. En leftimonio de verdad. Pedro del Pozo.
^

Fiay Sancho de Jefus Mana, Presbytero
, Predicador en el Convento de

r y/omoProcuradordeeldicho Convento de ella

P^ÍL’n nV'í
“ Andaluzia

, del Orden de nuellro

anrevc"^i^
Defcalgos

, como mejor en derecho , lugar aya, parezco
nte V.S. y digo, que como coalla del Traslado de Autos que prcfento*intc

de m” "«“‘'»™.aviendo mi parte prefentado vria Real Ccáah

Im Privilegio
, y eflempeion á mi parte de

Reales fe controvirtió, fi dicha eGerapcion debía entenderfe en lo^
^nerosqiie mípartctraxeGepoi fu quema folamente

, ó G debía ellcnderíe á
géneros que compraGe mi parte , en el diftrito de ellas Aduanas , y vifto por

teñor Don Blas Gonqaga de ViHoskda ,
del Coníejo de G|

^omand py^c>r,que fue, de la Real Audiencia de efta Ciudad
, fue íei vi-f

^
» y

parte acudiefte ante fu Mageílad , á pedir lo que le convinicí^
por íu Mageftad

, fue férvido mandar, por la Real Ceduk
,
que prcv

fenco



ímtó con eljuramento neceflano » y con quehaWaniocon el refpeao

cue debo ,
requiero á V.S. que continíie eii dar las hordenes

, y deípachos

cue couvai^an ,
para que todos los generos que nceeíTitare nü parte, y

demás Rcii^uoíos de el Orden de San Francií co , aHi para el férvido de el

Culto Divino en fus Igleíias , como para el mantenimiento j y Veíluario

delosRcii'^ioros, y proviliones de fus Enfermerías , fe le dexen entrar

libremente!» íin pagar derechos algunos , aunque fcan comprados por mi

parte j
precediendo ,

ci que el Guardian de cada Convento declare uebaxo

de juramento los que preciílamente huviere mencíler para fu manteni-

miento y
Veíluario, y de ios demás Religiofos para el férvido de el

Culto Divino i y proviííon de la Enfermeria
j y que los Arrendadores de

las Rentas ce Almoxarifazgos, y fus agregados de el Vacallao ,
que ns-

ceííitare mi parte
, y demás coíás referidas

, no lleven derechos algunos

antes los baxen del Regiílro á los Mercaderes de quien los compraren , aííi

de los que fe caufaren en la Aduana de Malaga
, como en otras qualef-

quiera ,
como mas largamente en dicha Cédula fe contiene fu thenor por

repetido. Por tanto á V. S, pido ^ y Implico la aya por prefentada
, y

mande fe cumpla, y execute, fegun, y como en ella íe condene; y
para ello fe le den á mi parte los deípachos neceflarios

; y pdo jufticia,'

&c. Fray Sancho de Jefus Mana» Licenciado Don Jofeph de Medi-

la Ciudad de Sevilla , en diez y feis dias de el mes de Margo , de

mil feiícicntos y noventa y nueve años , el feñor Don Lorengo Fernandez

de Villaviccncio, CavallerodeelOrdendeCalacrava, Marqués de Val-

Hermofo , de el Confejo de fu Mageftad en el de Hazienda , Aíliítence, y
Maeílro de Campo General de ella Ciudad, y fu Tierra, Juez Supenneen'

dente General de todas Rentas Reales de ella Ciudad
, y fu Reynado

, y

de las rentas de los Reales Almoxarifazgos, y derechos menores á ellos

aerefrados de la Aduana R eal de ella Ciudad
, y las de fu Partido

;
avi ndo

víílo^cl Traslado de la Real Cédula de fu Mageílad, prefentada por el

Padre Fray Sancho deJcíüs Maria , Procurador de el Convento de San

Diego de eíla Ciudad, y de toda fu Provincia de Andaluzia, de el O dea

de nueílro Padre San Francifeo Defca'gos
,
por donde coníta que fu Ma-

ceíladj que Dios guarde * á cOnfiilca de los Señores de el Confejo de Ha"-^

zienda , de veinte y tres de Septiembre de el año pallado de mil feifeientos

y noventa y ocho , ha íido fervido de mandar que todo lo que nsceflíta-

ren los Conventos de dicha Orden , aífipara el Culto Divino, Vcílua-

rios, y
manten' mientos, y Enfermerías, aunque fea comprado, noíe

les cobre derechos de xAlmoxarifazgo , Alcavala , ni vnos por ciento , ni

Millc’ncs, baxaiiJoloque montaren dichos derechos á los Vendedores;

manió que la dicha Real provifion fe cumpla , fegun , y como fu MageL

til 1 to manda , y trayendofe qualquiera de los dichos generos , con ceitih-

• ja del fadre Guardian de cada Convento, á donde fe Ikvaie,

mi es neceffario
para el dicho Culto Divino ,

Vclluarios , y mauceoi.

Sof V Eufermerias , no fe le impida , ni embaraxe la entrada , n. co-

, , 1
;
A w Vendedores que los huvieren vendido,baKanjofelo

dris R^que «vieren fecho^, y affi lo proveyó ,
mandó

, y firmó.

El Marqíéfde Valhcrmofo. Ante miBiiQo Luisde Guzman, Efm-

yano. — ^

^UtO



Metido

Notifad^

don.

Otra*

Notifica^

don*

Otra.

Oty'a.

n. Fray Sancho de Jefiis María
, íhesbytero , en nombre

, y como Pro-
curador de elCoilvento de el feñor San Diego , extramuros de ella Ciu-

fí.
y Frovincia , en los Autos lobre el cumplimiento de los

^
ea es Piivilégios

j que dicha Ordena y Provincia goza de íuMageí-
a , >go .cjcm el Arrendador de Alcavahis

, y Cientos de la Carnizeria
a} OI de eíla Ciudad

, fe eícufa á baxiu* los derechos de la carne, que
de ella fe lleva, para el confumo de los Conventos de oicha Provincia,
imembaigodelahordende fuMageftad,y Autode V.S. de fucumpli-
miento, que íc ella notificado; poi-loqualifuplicoá V.S. mande, que
^ q'^’icn baxa los derechos de Millones v los im

tniarááello- v pI fr t i

’ con apercebitniento
,
que fe leapre-

los derechos Ciudad baxe
efte Convento,

y los demás

nfí] 1
-

hierte
,
que al Coitador no le le haga cargo de ellos*

GcneralTc kent
’ Aíliífente, y Superintendente

^l•pn^
í^í^ntas : En Sevilla

, en veinte y nueve de Abril de mil feif-

Anee™

i En la Ciudad de Sevilla, en treinta de Abril de mil feifcientosv no.venta y,nueve anos, notifiqué, y hize faber el Auto de arriba rom»en e e contiene, á^'Pon Clemence de Mateos
, á cuyo careoeftá elAlcavala de.los Pefeados de elle prefente ano

; y la de la carnede él El

^^,3; ?“ , que puede tener á la cobi’anca,.

ventfy nueve año
mes de Majto 'de mil feifclentos y no-'

.de ella á Don Andrés ñe v il

Auto dé la foxa antes

Alcayata. yae^Sde^n ^

''“t^s:v1íra^"-
notifiqué el dicho Auto á Diego Thamlriz de
<fti la renta de el Alcavala, yCicntoTde Lanad"''’^"’

"

.zina de efta Ciudad pn íli n^. r j
ganado vivo

, y carne morte-

Efeivand
’ P GerÓnymo Calvo*

<totífiauéel'AÍVT!^f‘^'‘^'’"^ y año dichos, yo el Eferivano*'

íSdeij ii^ Don Miguel de la Concha.

idhChfl'd y Gientos.de la carne que fe mata en el Macaderode

Getónyrao Calvo, Efcri-

leilci^^
Giudad de Sevilla

, -én ocbo dias de el mes de Mayo
, de mil

Otos y noventa y nueve años, yo el EErivanoi notifiqué el Auto
^

^ COJl-



contenido en efte pliego, IDon FranciTco'Ordóñez , Fiel de el Caxóh

de el Altozano de I riana , en fu perlóna, de que doy fee , como Fiel de d
-Alcavala Cientos, y

Millones. Gerón'ymo Calvo, Eferivano.

Ei/sevilla, en efte dicho diames, y año dichros, yo el Eferivano,

- notifiqué el Auto de el pliego antecedente , á FrancilcoRuiz , Fiel de el

Caxon de el /^Icavala
, y Cientos ,y Almoxarifazgo, de todo 16 que cntr^

,por la puerta de Macarena , en lu perfona , de que doy fee. Gerónymo

Calve, Eferivano.

En Sevilla, en ocho dias de el mes de Mayo, de mil feifeientos y
..noventa y

nueve
,
yo el Eferivano , notifiqué el Auto de el pliego ante-

cedente, a Don Liego de Caílro, Fiel de el Alcavala , y Cientos ,

Almoxarifazgodela VerduradelaPutitade Carmona, de que doyfdé.

Geró iymo Calvo, Efcriyaiio.

E luego incontinenti ,
en efte dicho din, mes

, y año dichos
,
yo él

Eferivano ,
notifiqué el Auto de el pliego antecedente

, á Do'i Fraiiciíco

Martínez ,
Fiel de el Caxon de la Puerta de Carmona

,
por lo que roca á k

•Alcatífala, y
Cientos de el carbón ,aves, y caza, texa,calj y ladrillo, de qué

•doy fee, Gerónymo Calvo, Eferivano.

En Sevilla, en ocho de Mayo de mi fcifciemos y noventa y nueve

vanos yo el Eferivano ,
notifiqué el Auto de el pliego antecedente, a Doñ

Ei-ancifto Yllanes de Bargas,apodcrado de el feñor Don. Gabriél.de Cam-

*pos ,
Secretario de fu Mageitad

, y Recaudador General de Ir.s Reales

Alca Villas í y
Cientos de éfta Ciudad, en fu perfona , de <|ue doy fee. Ge-

róny no Gal vo, Eferivano.
,

'

f En la Ciudad de Sevilla , en diez y nueve diasde el mes de Mayo , dé

•mil feifeientos y
noventa y nueve años

,
yo el Eferivano , notifique^ la

Real Cédula de fu Mageftad ,
que eftá en eftos Autos j mandada cumplií

por el feñor Marqués de Valhermofo, Afliftente, y Maeftfó dé Campo

General de tila dicha Ciudad , y Juez Superintendente general de rentas

Reales, a Don Barthoí orné Ramírez , á cuyo cargo ella la renta de U
Alcavaía de la cal, texa, y lad illo, efte prefence año

j ea fü pedona
,
de qué

doy fee. Gerónymo Calvo, Eferivano.
^

:

En Sevilla, en eftre dicho dia j mes , y año dichos
,
yo el EfcrivaticT,

notifiqué la Red Cédula de fu Mageftad, y Auto de fu obedeciin'feñti^í

dado por el feñor Marques de Valhermofo , Afliftente
, y Maeftro de

Campo, y Superintendente general de rentas Rcales de efta dicha Ciudad,

á Antonio Alb.irez , á cuyo cargo eftá la renta de los quatro medios por

ciento de la cal , texa
, y ladrillo , efte prefente año icn fu perfona, de que

doy fee- Gerónymo Calvo, Eferivano.' .

-t rv
, En Sevilla, en veinte y dos diás de el mes de Mayo^ , de mil ícilcicn •

i-nc V noventa y nueve años
,
yo el Eferivano , notifiqué la Real provi loti

de fu Mageftad i que eftá en eftos Autos *
áDort Domingo Marcincí

í- r r. Iv'iel Adminiftrador de la Alcavala, Cientos , > j

Totes de dPefcado&lado, en fu perfona , de que doy fec. CeróoynK»

veinte y tres días de el mes de'Mayo, de mil feifeim-
EnSevill.i,

j notifiqué la Real provifidn

n que cíá e; dios Autos . 4 Don Femando de GaíDñeda

^immiftLot ddasRealesSalinas de el Anddum, tterfa adentro, f

y

; i

vezmo

Otra.

Otra,

OtY¿U

Otra-

Otra*

Otrdi



A V/#

Petición.

Cá’

cton.

^etíci'On,

miedovucijueüoy tee. Geionymo Calvo. Elciiva.io.

la
Autos Originales, que quedan entre los papeles de

Padre Fra» \
^
^

i

^ 4'-^p rcíiero
, y de pedimento de el

dre Sin Fmncifr ^
^

í

» Kcligiofo de el Oruen de nuellro Pa-

P)iceo exrramn
^ mayor de el Convento de el feñor Sango, extramuros de eih Ciudad de Sevilla

, di el prefente en elh en
diezdejuniodemilfeifdenrosvnomuavnnc^o -

Luis de Guzman,Efcrivano.
^ ^ figno.Brifio

cifeo , en^nombre de el Convento de Sa^^ív^”
nueílro Padre San Fran-:

dad
, y de la Provincia de San n' .

> extramuros de ella Ciu-

Don Miguel de la Concha Fie/de^AI
«notificado á

dad, que baxe los derechos de la<5 r
^ ladero de eílaCiu-

losdemásiy quedélascei fifir
*

con lume dicho Convento
, y

íé les baxe á los Cortadore-; v^r Pf conlle en la RGccptoria,y

tenerlejulio paraha^
’ yPeefeurade hazerlo

, fin dar motivo, ni

V.S. mindado ’
T-

por
por prifion v tod f

^ n^^nde fe le apremie

«que.lepidan.que:SSu&^^

quefirvademáiidamienw Aít'iI.
‘'^®

®ofo Affiílenrp u S '
^ ™ando e. ftiior Marqués de Valher-

Sev¡lla\ en vein e’/do
‘ E“

''eañoí. ElMaiGuesíe V^/h!."‘°
““'/acentos y nover.ta y nue-

tnariz. ^ de Vaihcrmolo. Ante mi Andrés YpolitoTha-
En laCiudadd#» Q« *Ti •

mil íéifcientos
, y noventa* vn’

y cinco días de el mes deJunio de
de Gregorio de Cazeres

, AlEuIdl'ür.’ . con afliftencia

de arriba, fegun, y como en él í?*

«ontas Reales, notifiqué el Auto
cha, Ficlde Alcávalas y CEntSTTM’ ^ P°'^

Migué! de la Con-
aviendo oído

, y entendido lo en él
/^‘itadcio de ella Ciudad < y,

eílava malo en la cama de vna
rcfpuclla

,
que

cacion
, que fe le minda ^ ^ ellava preílo de dar la cciTifi*

cavala,y Cientos al Convp rv^
cobren derechos algunos de Al-

réoym’^ cIivoTeS; “ «""^oide todo lo qualÍy fo. Ge.

ProcTr^jo’I'^^f^^"'"'’" ’ j
Orden de Nueftro Tadre San Francifeo, y

en nombre de la
^'^toniodePadua de ella Ciudad, y

<oy Procurador Gene'ta?'*

“

Angeles de ella Andaluxia
, de quien

ante Vs «dio
como mejor aya lugar en derecho

; parezco'
• y a>SO» quecomo coalla de el Traslado de Autos, que prefen.



JCT,

tó con d juramento néceíTario , el Convento , y Provincia de el feñor

San Diego de dicha Arfdaluzia , tiene executoriado ¡a franqueza deto-

dos los géneros de que neccílitaren , afli para el fcrvicio de cl Culto

Divino en lus Iglefias , como para el mantenimienco
, y Veftuariode

Jos Religiofos
, y proviíiones de fus Enfermerías para que íe los dexea

entrar libremente, fin pagar derechos algunos , aunque fean compra*

dos por nii parte ,
precediendo, que el Guardian de cada Convento

declare debaxo de juramento lo que precilTamente huviere menefter

.para fu mantenimiento . Veíluarios
, y demásexpreflado. Y que los

Arrendadores de las ventas de Almoxanfazgos
^ y fus agregados de cl

Vac.illao, que neceílitaren , no lleven derechos algunos , antes los

baxen de cl Regidro á los Mercaderes de quien lo compraren , afii dé
los que fe cauíaren en ella Ciudad , como en otras qualeiquier partes^

cuya franqueza tienen corriente , refpedo de aver V. S. mandado fe

les guarde , íéguii , y como fu Mageílad lo tiene mandado en fus

Reales Cédulas. Y poi que ello mifmo fe debe enten Jer con el dicho
mi Convento

, y Provincia , fuplico á V.S. aya por prefentado el dicho
Traslado, y en fu villa fe firva de mandar, que los Arrendadores

, y
demás perfonis , á cuyo cargo cíluvieien todos los demás derechos,

(jiic dichus Ccdiilíis íc cxprcílaii j den al dicho Convento nii

^rte, losdefpachos necclTarios para la dicha franqueza, que aífi és

jíiílicia que pido. Fray Juan de Liñan. r

Fn la Ciudad de Sevilla , en primero dia de el mes dé Agoílo , dé
mil feifeientos y noventa y nueve años , el feñor Marqués de Valher-

jnofo, de el Confejo de Hazienda de fu Mageílad, AíTiílente
, y

Superintendente General de rentas Reales de ella
, y íu i?eynado.

Aviendoviílü ella petición ,. y lo pedido en ella por el Padre Fray

Juan de Liñan ,
Procurador de el Convento de San Antonio de Pádua

de ella Ciudad , y de la Provincia de los Angel és , de donde es el di*

cho Cou>/ento, huvo por prefentado el Traslado de las Cédulas , y
Autos

,
que en ella fe expi eilan

; y mandó
.
que la franqueza de todos

derechos
,
que por ella fe conceden

, fe entienda también con el Con*
vento de el leñor San Antonio de Padua

, de el Orden de San FranciíV
co, y ÍLi Provincia, fegun.^ y como fe ha hecho con la Provincia dc
San Diego de. eíla Andaluzia

; y, para que tenga cumplido efeaofe
notifique al Arrendador de las Alcavalas,

y Cientos délas carnes, no
cobre ellos derechos , y lo miímo hará el de los Almoxarifazgos

, y
Milloucs., y a los demás que huvieren de percebirlus

;
por todo lo

que ncceífitaren los Conventos de dicha Orden # afii para el Culto

Divii o ,
U<elluar¡os

, y mantenimientos
, como Enfermerías

, y
aunque lea comprado , baxando lo que montaren los dichos derechos

a los Vendedores, queesfegun
, y como íé previene por las dichas

Cédulas
, y trayendofe qualquiera de los dichos géneros , con certifica*

cioLi
,
jurada de el Guardian de -cada Convento

, donde fe con^

duxeren
, de que es neceflai io para cl dicho Culto Divino

, Ueíluarioi

y Enf^ermerlas
, .y

mantenimientos : no fe le impida
, ni embarazo 4

entrada
, y á los dichos Vendedores fe les baxen délos ^égiftros

;
que

huvicrea fecho: y aíTi lo'proveyó, róandó
, y-fírmóf "El Marquég

4c Valhermoío. Ante aii F^roí^ndo Crefpo^ Ffóvano.
_ .

í



Petición.

«

Notijici..

cion.

^onfenti

ciento.

14;
de Rentas Reales de eíla Ciudad de Sevilla

, y fu Rcynadó, cfi
ella, endozediasdeelmesde Agofto, de tóilléiíciíínros y noventa
y nueve años. El Marqués de Valhermofo. Ai^e mi, Andrés
I polito Thamariz.

En Sevilla
, en catoraedias de eiraes de Aeoflo, de mil

ei cientos y noventa y nueve años
,
yo el Efciivano, notiñoiié elAuto de arriba, fegun, y como en él le contiene

, á Don Miguel
de la Concha ,_Fielde Alcavala, y cientos de el Matadero, en fu

CaÍvo,Ercrivaro:
^

cifeo p/,Zí‘i Nneftro Padre San Frah-

Tinciade los An ,
. en nombre de el

, y de la Pro-

oueámlneH
'^

c !
Procurador General; Digo,

Miguél de
í dtfpachó a premio por V. S. para que Doa

de el Matade V^‘j dllcavala
, y cientos

nedid«
^ certificaciones que le fueren

Lien P“-»q«^ cn la Receptoría de las carnes fe le

A u
dchTabla , donde el dicho Convento fe provee,los dichos dereclios, y aunque fe le ha notificado

, v requerido co«
, no ha tenido forma fu cumplimiento

, efcufimdofe
, con dczir,

Clemente de Marcos, á cuyo cargó
efta Udjcha Renta de quienes la dicha Fieldad

, y pata que elle dé0 den al dicho Don Miguel, para que dé
, y entregue las dichas

certificaciones. Sup ico i V.S. mande, que el dicho apremio def.
pchadocontrael dicho Don Migué!, fe entienda contra Donde-'mente de Marcos

; aOi es jullicia que pido , Scc. Fray Juan de Li-

.la ^°u Marcos , á cuyo cargo ella
tí derecho de Alcavala, y cientos de ella Ciudad , dé hordeifáDon
^uel de la Concha, Fiel de dichos derechos en el Matadero de

a mandado á favor de

defnSh,a’ >cn''cndalécon el fufodichoel arremio.
airuomandóel leñorZ:

Unentel/suptióteÓcta^^^^^

deAgofto, demSc41sfnrc1LyZ1^ 'írtV T
cado._ Ante mi, Andrés YpoiicoThamIriz.

Efta Rubit-,

bre demiíferc1‘*^^''‘*^'‘’
“ ^“8 de el mes de Septiem-’bre , de mil feifaentos y noventa y nueve años , yo el Efer^no,

^t^aueelAuto de arriba
, fogun

, y como e/él fe contiene á

EfoivrÍ
perfona

, de que doy fee.Gcrdnyniá

» dé la certificación

1 é
^^or Marques Aíliílente, finperjuizio de el derecha

^
tengo

, para acudir donde me convenga , y £*^^**^g^ndome la
parte de el dicho Gouvento la Cédula de fw Mageftad

, por donde

confia



I

tj.
confíala gracia, y

teíllmoriio de eílos Autos. Sevilla
, y Septiembre , fíete de mil

feilcicntos y noventa y nueve. Don Clemente de Martos.

C OíiíMerda ejle Traslado con el que fue frefentado por parte de

Fray Juan de Ltnan , Procurador de el Convento de San Antonio

de Padua de efta Ciudad ,
Urden de Nue(iro Padre San Francifeo^

en esta Ffiri varita mayor de Rentas
,
por cuja dependienciafe ha íitu

^ado el go^e de lafranqueza que en ellos fe expreffa
, j los^utos

inferios conju Original a que me refiero
;
jparaguarda de elderecho

de dicha Religton
\ y de pedimento de dicho Fray Juan de Uñan

y y
Provinci^jieSanDiego ^faqué tí prefente

^
que esfecho en la muy

fiohhy ywuy leal (ji^ad de Sevilla
, en oinQ dios d^Ames^í^S^^

ttemhre ,
de milfeifcifntosy noventay nueve anos ry en fes. de ettoló

Jigñé,jlofirml.
f\

l
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